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III. OTRAS DISPOSICIONES

ADMINISTRACIÓN LOCAL
4627 Resolución de 8 de febrero de 2018, del Consejo Insular de Mallorca (Illes 

Balears), referente a la aprobación de la modificación de la bandera y el 
escudo municipal de Santanyí.

El Consejo Ejecutivo del Consejo Insular de Mallorca, en sesión de 24 de enero de 2018, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero.

Aprobar la adopción de la modificación de la bandera y el escudo municipal de Santanyí 
de conformidad con el Acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de 11 de 
agosto de 2017, de acuerdo con la descripción que se adjunta como Anexo.

Segundo.

Notificar el presente Acuerdo al Ayuntamiento de Santanyí y proceder a su publicación 
en el «Boletín Oficial de las Islas Baleares» y en el «Boletín Oficial del Estado». 

Palma, 8 de febrero de 2018.–El Secretario General del Consell Insular de Mallorca, 
Jeroni Mas Rigo.

ANEXO
Color de fondo de la tela: rojo oscuro concretamente burdeos C/043. Escudo sobre 
este fondo: cuatro barras rojas verticales sobre fondo amarillo (escudo real) y con el 
Escudo de Santanyí (el Agnus Dei) en medio. El escudo va bordeado por un bordón 
dorado en el caso de la bandera de gala y color ocre en las banderas estampadas

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
46

27
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 82 Miércoles 4 de abril de 2018 Sec. III.   Pág. 35716

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
46

27
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2018-04-03T20:51:07+0200




